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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRuTO NUM ERO 53-C

. OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,
CONSIDERANDO: Que por Acuerdo Nfl 393 de 24 de febrero próximo 

, puado, el Jefe de Gobierno a través de la Secretaría de Recursos Natu- 
ies aprobóle! contrato celebrado entre el Procurador General de la Re- 
ptftbca, en representación del Estado, y el Ingeniero Constantino Novoa 
h.,ea representación de “ Ingenieros Contratistas Centroamericanos, S. A.*’ 
y “Oírille Eblen Construction C°” .

CONSIDERANDO: Que en la cláusula cuarta del referido contrato 
se establece que el Gobierno dispensará al contratante del pago de los 
derechos arancelarios, consulares y 3% de ventas sobre los materiales, 
cofeb&stibles, lubricantes y  repuestos que introduzca al país para la cons- 
tnrctón de la carretera de acceso denominada San Esteban-Corocito; y 
que pura que esta cláusula tenga eficacia legal, también se prescribe que 
d0otnemo deberá emitir un Decreto en Consejo de Ministros concedién
dole dicho privilegio.

por tanto: en uso de las facultades que le confiere el Decreto N° 1, 
fe las Fuerzas Armadas, de fecha 3 de octubre de 1963,

J! NUM. 18.568

C O N T E N I D O
Decretos N9 58C s MJ .-M imo de 1966. 

Secreten» de EduoaciOn Pública
Acuerdos N9 2743 el 27W. iudnslve.—Septiembre de 1**4.

SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
Acuerdos N9 1225*11233. inclusive, Diciembre ds 196*. 

Secretarte de Economía y Hacienda
' Acuerdos Np y ít7— Marzo y Abril de 1965.

AVIBOS

DECRETO N U M E R O  59 -J
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos se
senta y  tres,

DECRETA:
Artículo Io—Reformar la Descripción del Sub-Grupo 71, Número Co

rrelativo 21-Gratificaciones Personales (Ayuda para funerales), la que 
se leerá asi :

TITULO 4-04
RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

PROGRAMA 1-01

DECRETA:
: /

iSonerar a “Ingenieros Contratistas Centroamericanos, S. A.” y  
“OwíDe Eblen Construction C°” , del pago de los derechos arancelarios, 
«feriares/y 3% de ventas sobre los materiales, combustibles, lubricantes 
Jiípaestos que introduzcan al país para la construcción de la carretera 
fe ineeso denominada San Esteban-Corocito.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno a 
Juanee días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y  cinco.

OSWALDO LOPEZ A.

0|»cretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia, 
* . Francisco Cáoeres B.y*

0 Secretario de Estado en él Despacho de Relaciones Exteriores,
Jorge Fidel Durón.

0  Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

O. López A.

0 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Eugenio Matute O.

0 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
E. Dumas Rodríguez.

ADMINISTRACION CENTRAL

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario
S u b ~ P r o g r a m a  01

Dirección Superior 
7 TRANSFERENCIAS

71 21—Gratificaciones Personales
Articulo 2 —El presente Decreto entrará en vigencia desde el din 

de su aprobación.
Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los quince días del mes de 

marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
' Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

Oswaldo López A
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Domas Rodriguen
0 Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 

Públicas, por la ley,
E. Crespo M.

0 Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Serial,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obran 
Públicas, por la ley,

EL Crespo M.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten- 
cía Social,

Abraham Riera Hotta.

0 Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,
Alba Alonzo de Quezada.

0 Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
H. Molina Garda.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Sodéll
Alba Alonzo de Qurfsds

H3 Secretario de Estado en él Despacho de Recursos Naturales,
H. Molina García.
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Secretaria de Educación Pública

4 de
Acuerdo NM 2743

Tegucigalpa, D. C.. 
septiembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

que se le canceló nombramien
to, a partir del 18 de agosto. 
El Profesor Luis Alexis Ra
mos, a partir del 1" de sep
tiembre.

Aída Bustillo de Ramírez, 
Profesora Auxiliar de la Ur- 

Nombrar el Personal Docen- baña “ La Democracia” , Muni- 
te de las Escuelas Primaria- oipio de La Libertad, en sus- 
del Departamento de Comaya- titución de. Luis Alexis Ramos, 
gua, en la forma que sigue: q»*c P^a a otra escuela, a par

Acuerdo N" 416 del 15 de fe
brero del año en curso,—Co
muniqúese.

OsWALno López A.

El Secretario de Estado en
rd Despacho de Educación Pú-
IVr-t.

acuerda:

Oscar Velasquez, Profesor 
Auxiliar (interino) de la Ru
ral “ Nicolás Montes” , aldea 
Agua Salada. Municipio de 
Comayagua, para hacer licen-

t ir del 1' de septiembre.
Isolina Sánchez, trasladarla 

de Directora de la Rural “Moi
sés Turcios” , aldea San Jacin
to, Municipio de El Rosario, 
con iguales funciones a la Ru-

cía por maternidad a la Pro- ra, «Mariano Orellana” , aldea 
fesora Estela Idalia de Aralos ! nmIls Verdes. Municipio de
{6 semanas), a partir del 1? 
de septiembre.

Mario Antonio Bonilla, Di
rector (interino) de la Rural 
“ Cristóbal Colón” , aldea Mi-

Eugenio Matute (

Acuerdo N9 2747
Tegucigalpa, D. C., 4 de 

septiembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Rectificar los Acuerdos de 
nombramiento de Profesores 
que laboran en las escuelas 
primarias de! departamento de 
Francisco Morazán, así:

Elena Arriaga Iraheta, Pro 
fesora Auxiliar de la Escuela 
“ Centro América” , D. C. De
berá leerse “ Estela Arriaga 
Iraheta” . Nombramiento auto- 

i rizado por Acuerdo N9 339 del

titución del de igual titulo 
Agustín Martínez, que renun
ció.

El nombrado devengará el 
sueldo a que tiene derecho con-; 
forme Decreto N9 173 del 16 
de octubre de 1957, reforma
do con el Decreto N9 114 del 
6 de junio de 1963.— Comuni
qúese.

OswAt.no López A.

El Secretario de Estado en 
el Despadir» de Educación Pú 
blira.

Eugenio Matute C.

El Rosario, en sustitución de 
Zeneida Consuelo Turcios, que 
nasa a otra escuela, la escueln 

la aldea San Jacinto mied? 
t ancelada por escaso número 

rutas, Municipio de Esquías, de alumnos, a partir del l 9 de 
para hacer Leer-oia lw  mater- L.,1>M-ppdlre
nidad a la Profa. Rosa G. de ¡ Zeneida Consuelo Turcios,110 de febrero de 1964. 
Sarmiento (6 semanas),  ̂ Sub-Dircetora de la Rural1 María Teresa de Espino, Di- 
partír del V  de septiembre. | “ Vicente Villaseñor” , aldea rectora de Ia Escuela Rural de 

Ramón Cáceres, Profesor pjan de Alejandro, Municipio Marque, D. C. Deberá leerse: 
Auxiliar (interino) de la Ru- de La Libertad, en sustitución “ María Teresa de Espinal” , 
ral “Luis A. Suazo” , aldea dp g va Angelina Palma, que Nombramiento autorizado por 
San Luis, Municipio de Es-denunció. p  de septiembre, 
quias, para hacer liwncia por Alma Es eranza Larios, Di. 
maternidad a la Profesora Zu- rectora de ,a Rural ..Jos¿ Ma. 
lema de Moreno (6 semanas), r!a 0choa y  .. a)dea Guaca- 
& partir del 19 de septiembre.

Acuerdo N9 2749
Tegucigalpa. D. C., 4 de 

septiembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

„ .mayas, Municipio de Comaya- 
Martha Flores de Suazo,1 en sustituci(5n de Adria.

D.rectora (,merma) de la Ru-|n# Discua Flores> abando.
ral Alonso de Caoeres . aldea l„ . ,a pscuela a artir del
La Laguna, Municipio de Co- de septiemhre.
mayagua, en sustitución de
fsolina M, de Moreno, por 
maternidad (6 semanas), a 
partir del 1“ de septiembre.

Angelina B. de Romero, 
Profesora AnxiPar (interina) 
de la “ Jo«é T. Cabañas” , Mu
nicipio de Comayagua, para 
h a c e r  B r in c ia  c o r  m a te rn id a d  
a la Prn̂ eŝ ra Tcodolinda Pe- 
titt de A"n:biZ (6 semanas), a 
partir del 20 de septiembre.

María Luisa Salinas, Sub- 
Directora de la Rural “ Pedro 
Nufio” , rMea Ocomán, Muni
cipio de Siguatepeque, en sus
titución de Manuel J. Duarte, 
<jue renunció, por enfermedad, 
•a partir del V  de septiembre.

Eusebia Morales, Directora 
ele la Rural “ Santos Guardio- 
!a” , aldea El Horno, Munici
pio de Comavagua, en sustitu 
ción de Carlos Bernardes S., 
,íiue remmríó. a partir del l 9 
¡de seotiembre.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen d̂ rechr» 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957. refor
mado con el Decreto N9 114
del 6 de junio de 1963.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matufp C

Acuerdo N9 339 del 10 de fe
brero de 1964.

Juan Castillo, Profesor Au
xiliar de la Escuela “Lempi
ra” , D. C. Deberá leerse Juan 
C a s t i l l o  Velásquez” . Nom
bramiento a u t o r i z a d o  por 
Acuerdo N9 339 del 10 de fe 
brero de 1964.

Norma Sabillón de Cerrato, 
Profesora Auxiliar de la Es
cuela “ Lempira” , D. C., en 
sustitución de Julieta Cárde 
ñas Zelava, que renunció, a 
partir del l 9 de septiembre. 
Deberá leerse: “ En sustitución 
de Alicia Madrid de Osorio” . 
Nombramiento autorizado en 
Acuerdo N9 2616 del 18 de 
agosto del año en curso,—Co
muniqúese.

Oswalüo López A.

Nombrar el personal Do
cente de las Escuelas Prima
rias del departamento de Co
pan, en la forma que sigue: 

Rubenia Aguilar, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Es
cuela Urbana Mixta “José Ce
cilio del Valle” , de San Juan 
de Opoa, para hacer licencia 
por maternidad a la profesora 
María Elvia de Mejía (6 se
manas), a partir del l 9 de sep
tiembre.

Tesla Aguilar, Sub-Directo* 
ra (interina) de la Escuela Ru
ral Mixta “ Jesús María Rodrí
guez” , de Vivistorio, Munici
pio de San José de Copan, para 
hacer licencia por maternidad 
a la Profesora Alejandrina 
de Alvarado (6 semanas), a 
partir del l 9 de septiembre.

Natividad Fuentes Lara, Di
rectora de la Escuela Rural 
Mixta de aldea Boca de Monte, 
Municipio de Copan Ruinas, 
en sustitución de la Profesora 
Graciela Pineda Castro, que 
renunció, a partir del V  de 
septiembre.

María Esther de Flores, Pro-

Acuerdo N9 2750
Tegucigalpa, D. C., 4 de 

septiembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar el personal Docen
te de las Escuelas Primarias 
del departamento de Ocotepr 
que, en la forma que sigue:

José Edgardo Mejía, Direc
tor de la Rural “Dionisio de 
Herrera” , aldea Coloa, Muni
cipio de San Francisco del Va
lle, en sustitución de María 
Honoria Recinos, que fue des- 
tiuída, a partir del 1° de sep 
Uembre.

María Lidia de Peña, Direo 
tora de la Rural “ Dionisio de 
Herrera” , aldea Santa Lucía, 
Municipio de La Labor, en sus
titución de Alfonso Chacón, 
que pasa a otra escuela, a par
tir del 1° de septiembre.

Alfonso Chacón, trasladar- 
de la Rural “Dionisio de

Acuerdo N9 2746
Tegucigalpa, D. C., 4 de 

septiembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

Cancelar a partir del l 9 de 
septiembre en curso, el Acuer
do de nombramiento del Pro- 

luis Alexis Ramos, trasla-jfesor J. Raúl Calderón, del 
darlo de Procer Auxiliar de:«argo de Sub-Director de la 
J * U r i ^ a  “ La D i n e r a d a ” ,
JMnn’e.inio de La Libertad, a
¿vth-UKre^or d* la Rural “Luis

El Secretario de Estado en 
*1 Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

4 de
Acuerdo N9 2748

Tegucigalpa, D. C., 
septiembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

A . S” a7o”  eWa San L

Escuela Rural “ Juan Lindo” , 
(!e la aldea Amia Dulcita, Mu 
úcipio de El Rosario, departa
mento de Comavagua, por es

ACUERDA*.

Nombrar a partir del 15 de 
raosto del presente año, al 
Profesor Santos Raúl Flores, 
Sub-Director de la Escuela 
Rural, de la aldea El Aceitu 
no, del Municipio de Alianza,d« F.«ouías. en sus- raso número de alumnos. Nom- 

titución de Ernesto A. Matute, | jramiento a u t o r i z a d o  p o r  departamento de Valle, en sus

1
Herrera” , aldea Santa Lucía, 
Munieinio La Labor a Direc
tor de la “ Fraocis'-o 
aldea El Moral. M"n?C’oio Si- 
nuana. en su«titurión de Mar
co Alfredo Pineda, ene . 
a otra escuela, a partir del P 
de sentiembre.

Marco Alfredo Pineda, tras
ladarlo de la “ Francisco Ma- 
razán” , aldea El Moral, Mu
nicipio Sinuapa, a Director de 
la “ Francisco Morazán”, dala 
aldea Vado Ancho, Municipio 
de Concepción, en sustitución 
de Luz Octavila Villeda Valle, 
que renunció, a partir del P 
de septiembre.

Rafael Antonio Santos, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela 
José T. Reyes” , Municipio de 

Concepción, en sustitución de 
Reyna Hernández de 
que pasa a otra escuela, P 
septiembre.

Reyna Hernández de Sosa, 
Directora de la Rural “Dioni
sio de Herrera” , aldea San Mi

difesora Auxiliar (interina) de¡^ue ’̂ l̂unicjpi° ^e Ocotene- 
la Escuela Urbana de Varo- f e’ «*> sustitución de Rafael

“José Cecilio del Valle”, An,omo Santos- I” ,? : .3otro puesto, a partir del r  de
septiembre, la Profesora Her-. 
nández. se traslada de la Es» 
cuela Urbana “ T. T. Reyes”, 
Municipio de Concepción.

María Josefa Portillo. Pro
fesora AuxiPar de la Urbana 
“José T. Reyes” , Municipio de 
La Encornaos, e* sustitución 
de Adrián Chinchilla, que re
nunció, a partir del l9 de sep
tiembre.

nes
de Dulce Nombre, para hacer 
licencia por maternidad a la 
Profesora Rosa Rodríguez de 
Erazo (6 semanas), a partir 
del 5 de septiembre.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
dica. ^

Eugenio Matute C.

Lo* nombrados develarán 
el sueldo a que tienen 
conforme Decreto N* 173 dd 
16 de octubre de 1957. refor
mado con el Decreto N9 114
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junio de 1963.— Co-
«mífiete.

OsWALDO LÓPLZ A .

fl Secretario de litado en 
dffifópacho de Eduranún Pú*
n»« ,

Eugenio Matute C.

1 Acuerdo N- 2751

D. C., 4 de
«pliembre de 1964.

*
HJefe del Gobierno Militar, 

\guerda:

Nombrar a partir del I o de 
septiembre del presente año, 
a loa siguientes Profesores, 

del Personal Do* 
del Instituto “ Evangéli

co* de la ciudad de San Pe
dí» Sula:

8r. Roy Antúnez, Catedrá* 
tico de Matemáticas, de Pri* 
■er Curso Sección “ C” , Se* 
fondo Sección “ C” , del Ciclo 
(bofa y Segundo Curso del 
Qáft Diversificado de Educa- 
don Normal, con carácter in
terino y en lugar de la Profe- 
«na Adaljitza de Castellón, 

goza de licencia por en*

Salud Pública y  Asistencia Social

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 1964. 

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar los contratos celebrados por la Administración del Hos- j 
pital Generat y Asilo de Inválidos, durante el año de 1964, los que 
se detallan a continuación:

Profesora Marta Ilepbum, 
tSNbitica interina de Artes 
R&ticas, Primer Curso Sec* 
m  “A” , “ B”  y “ C” , Segun- 
i  ¡Careo Sección “ A”  y “ B” , 
fcl Gclo Común, en lugar de 
lProfesora Adaljitza de Cas- 
Ü&i, que goza de licencia.

Los nombrados devengarán 
d sueldo asignado en el Pre- 
npoesto Especial de dicho 
hsátuto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A .

Él Secretario de Estado en 
íl Despacho de Educación Pú-
tte»,

Eugenio Matute C.

N *  d e  

C o n t r a t o  

1 
2
4
5
6
7
8
9
10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

e n e f i c i a r i oB
Doctor Cándido Mejía ............................................  L
Doctor Carlos M. Gálvez ........................................
Doctor Adán Zepeda ............................... ...............
Enfermera Sonia Barahona D íaz ..........~...............
Doctor Miguel Rafael Muñoz ............ ....................
Doctor Juan Benavides ...........................................
Doctor Víctor Manuel Velásquez ...........................
Secretaria Trinidad Pineda V. ........................
Secretaria Rosario Lagos .......................................
Secretaria Reina R. Girón G....................................
Bachiller César A. Izaguirre ...................................
Bachiller Ju-io Zelaya Apel ..................... ..............
Secretaria Martha Sagrarlo Castillo ....................
Costurera Blanca L. Tercero ............... ..................
Costurera Victoria Mejfa ........................................
Costuera Martha de Mata ......................................
Secretaria Agustina de Bendaña ...........................
Profesora Elia T. Andino F................ .......
Enfp’mera Graduada Ana Rsa de Fonce
Secretaria Blanca González Pineda ..............
Técnica de Tabora torio Leticia Castro R. ....
Técnico de Laboratorio Ramón G, Núñez M.

V a l o r

P a g a d o

325.00
325.00
100.00
97.00

325.00
100.00
325.00
35.00
35.00
35.00

Virginia Díaz. (Sub-Probrama 02. 
Act. 04. Número 191.

i.: •_ !i> ■’ ib: vl'ts w r ."  ti :m i l
<1l- ley. u  partí i de la H-i/ha 

en (me tomen ¡ i^esmn de íiis raí- 
gos. Comuniqúese.

í>. 1 ADPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A .  R i e r a  H o t t a .

Acuerdo Ng 1228

Tegudgalpa, D. 
ciembre de 1964.

C„ 16 de dí-

E1 Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA*

r

155.16
35.00
35.00
35.00 

100.00
75.00 
58.64 j perta

300.00 Cruz
54.00
25.00

Mendoza de Ortiz. (Sección 9, Par
tida 1-M*.

Angela Mendoza de Ortiz dfd 
targo de Lavandera al cargo dí* 
Mesera, en sustitución de Auge»
'p. Roma CVieo'es, que pasa a ocu
par otro puesto, i Sección 8, Par
tida 5-M).

Las nombradas devengarán el 
suelda de ley, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos. —Com uní que se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Salud Pública y  
Asistencia Social,

A .  R i e r a  H o t t a ~

—Comuniques®.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y asis
tencia Social,

Acuerdo N? 1226

C., 16 de di-Tegucigalpa, D. 
ciembre de 1964.

E! Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hospital “Santa Teresa” ,

Acuerdo N® 2752

Catedrático de Idioma Na
cional del 2y Curso del Ciclo 
Común, Profesor Rafael Mejía 
Castro.

Catedrática de Idioma Na
cional de 1" y 2“ Cursos del 
Ciclo Diversificado de Educa-

Tegucigalpa, D. C., 4  de ción Normal, Profesora Or
fcptfetnbre de 1964.i -
& bife del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a los

quidea Cabrera.
Catedrática de Didáctica 

Especial de Idioma Nacional 
y de Estudios Sociales del 3er. 
Curso Diversificado de Edu-

iTOUttutu a ius si^ e” tes|cación Normal, Profesora Ma* 
noiesores, Miembros del Per- , n
mú Docente del Instituto de m . Gregor‘ í  -
twarnte” , de La Esperanza. Los nomhrados devengaran
IMrtunento de lntibucá, por cl sueldo “8,gna.d?  e"  el 
wwas dura la licencia con- 
ttd'áa por notivo de materni- 

te la Prob<=ora Lastenia 
Velásquez de Perdomo:

Catedrática de Idioma Na*
Oo°di 1er. Curso del Ciclo 
faafia, y del Ser. Curso del 
***** Odo, Profesora Olga

Rectificar los nombres de las 
personas siguientes que están nom
bradas en el Sanatorio “Santa Ro
sita” , por motivo de que al con-

340.00 validar sus tarjetas de Identidad
300.00 salieron diferentes, debiendo leer- 

re asi: Aída Lagos Iiv.nández, poi 
Aída Hernández de Figueroa; Em- 
ma Núñez Ponce, por Entuna Bea
triz Núñez de Guerrero; Cr.stína 
Mondragón, por Santos Cristina 
Mondragón Izaguirre; Lidia Ru-

Cruz, por María Ruperta 
Martínez; Alicia Figueroa 

por Francisca Alicia Irías; Enfer
meras Hospitalarias de 1* Clase 
del Sanatorio “Santa Rosita” . Sec
ción 7, Partida 3-M).

Rita Mercedes Quintanilla por 
Mercedes Guerrero Quintanilla; 
Enfermera de 2* Clase. (Sección 7. 
Partida 4-M).

Pastora Durón, Justa Pastora 
Martínez Durón; Santos Andino, 
por Santos Genoveva Lozano, Caye
tano Caray Avilez, Cocineras. 
(Sección 8, Partida 4-M).

, María Dolores Várela, por Do-
a las personas siguientes: Lilian lores Várela Lagos; Ernestina Jua- 
Discua, en ei cargo de Enfermera

T O T A L  ..........................................................  L 3.214 80

O, LOPEZ A.

A ,  R i e r a  H .

Acbuerdo N* 1230

Tegucigalpa, D. C., 16 de di» 
ciembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militai

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hospital “Leonardo Mar- 
t'nez V” , a las personas siguien
tes : Tomasa Ramos Martínez y 
Adela Vanos Prieto, gn el cargo 
de Lavanderas, en sustitución de- 
María Teresa Rivas y Alicia Cas. 
tro O. (Partida 1-M Sección 12)

Las nombradas devengarán el 
sueldo de ley, a partñ- de la fecha 
en que tomen posesión de sus can.
gos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A- •

El Secretario de Estado en los

Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A .  Riera H o t t a * . .

Auxilia»-, en sust'tución de la se
ñora Eliuth Padilla Suazo, qna re
nunció. (Sección S, Pda. 5-M) 
Pastor Urblna Banegas, en el car
go de Mozo de Aseo, en sustitu
ción do Mario Boqu'n Salinas, oue 
renunció. (Sección 11, Pda. 2-M).

Los nombrados devengarán el 
sue'do de ley, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud P ú b l i  c a y 
Asistencia Social.

A .  Riera II.

Acuerdo N* 1227

Tegucigalpa, D. 
ciembre de 1964.

C„ 16 de di*

supuesto Especial 
Instituto desde la fecha en quej 
empiecen a prestar sus servi- 
ci os.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hospital General y Asilo 
de Inválidos, a las personas si
guientes: Señorita Blanca Isabel 
Povón, en el carero de Ayudante de 
Enfemería de Pediatría, en susti
tución' de la señora Alma Marina 
G. de Rodríguez. (Sub-Pro gra
ma 02, A ct 04, Nün. 12 ), señori
ta María Esther Amador, en el

rez por María Ernestina Ríos, Me
seras, (Sección 8, Partida 5-M).

Manuel Amador, por Manuel de 
Jesús Andino, Jefe de Manteni
miento. (Sección 10, Partida 1-M).

Miguel Paguada por Miguel An
gel Paguada, Jardinero Encargado 
de Enterramiento. (Sección 10-M).

Guillermo Oqueli Varela por 
Guillermo Meza, Jardinero, (Sec
ción 10, Partida 9-M)-

Francisco Godoy; Juan Hum
berto Varela por Juan Humberto 
Sánchez Varela; Julián Sánchez, 
por Julián Morales Sánchez; José 
Centeno, por José de la Cruz Cen
teno, Aseadores, (Sección 10, 
Partida 10-M).—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A . Riera H o t t a .

Acuerdo N* 1231 '

C., 16 de di-

Acuerdo N* 1229

C., 16 deTegucigalpa, D. 
ciembre de 1964.

di*

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Trasladar en sus respectivos 
cargos en el Sanatorio de Santa 
Rosita, a las personas siguientes: 
Angela Reina Cáceres, del cargo

Tegucigalpa, D. 
ciembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Lidia Bo
nilla, en el cargo de Enfermera 
Auxiliar del Hospital del Sur, en. 
sustitución de la señorita Rebeca 
Herrera. (Sección 8, Partida 4-M)

La nombrada devengará el suelda 
de ley, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.-Comu- 
níquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A .  R i e r a  H o t t a .

cargo de Ayudante de Enfermería <je Mesera al cargo de Lavande- 
de Poliomielitis, en sustitución de^ra, en sustitución de Agustina

Acuerdo N* 1232

Tegucigalpa, D. C.f 16 de di
ciembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;
Numbrai* al señor R o b e r t o  

Amador Mendoza, en el cargo de 
Jefe de Mantenimiento del Hospi
tal Leonardo Martínez V. (Parti
da 1-M, Sección 13).

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha
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Economía y Hacienda

Acuerdo V ' -VT-12 I v la modernización, perfeccionamiento
iv el desarrollo de las ya existentes.

regru’ igalpa, D. f'-,, 22 de marzo de j (..nsíderando: Que serán objeto de 
**̂ *‘*' * j protección del Estado las empresa?

Vista para resolver la solicitud pre- tluf’ l,f>r mt“dÍo de su producción ayti- 
gentada con fecha veinticuatro de di- dtn a sustiUlír artl>ulos que son objeto 
<tembre de mil novecientos sesenta y iniPor,a,'¡onp?.
-cuatro, por el señor Alberto Roth Fer- • Considerando: Que una vez rla«ifi
nan dez. mayor de edad, casado, comer- ''a<̂a ¡a empresa el Poder Ejecutivo 
cían te, de nacionalidad mexicana y de rm*l ' ia acuerdo en el cual hará constar 
■este domicilio, en su carácter de Ce- franquicias > privilegios en que 
rente de la empresa "Euzkadi, Comer-{ l'0,1 >ÍM<' 1:1 Protección otorgada. ?us tér- 
-do en General, S. de R. L". del mis- j min0* >' <"<” * friones. así como las obló 
xno domicilio, contraída a pedir dad- 1 p io n e s  '!"** recaen sobre la empresa 
fícación de la misma, de conformidad , ^  <̂>nfoi midad con la Ley de Fomento 
■con la Ley de Fomento Industrial y Industrial > su Reglamento, 
que en consecuencia se le otorguen las ^(,r t‘in'0, Jfde de Gobierno, en 
ventajas y privilegios correspondientes, apiñar ion de los Artículos 6, Nume-

Resulia; Que en veintinueve de di- ro húmero 2 ': 12, 16; 18; 19;
■eiembre del mi-mn año se dio traslado , ^  ( ê ]a Eomento lu
de ía solicitud a la Dirección General dustiial y Artículos 21, inciso c.l y 2 i

■de Ecunomia y Comercio para los efec- 
los legales consiguientes.

Resulta: Que en catorce de enero 
y  dieciocho de febrero del presente año, 
.■se dio traslado de la solicitud a la Se

de su Reglamento,

acuerda:

1®-—Clasificar a la empresa ‘'Euzkadi,
Comercio en General, S. de R. L.’\ del 

«retaría Técnica y a la Comisión de domicilio de Tegurjgalpa, Francisco 
Iniciativas Industriales, respectivamente, t Morazán, en la categoría de ‘‘Industria 
para que hiciese el análisis la primera : Conveniente Establecida la que se de- 
y emitiese dictamen la segunda. j dica ® Ia fabricación de espejos, corte

Resulta: Que la Secretaría Técnica' biselado de vidrio y cristal, y fabrica*
-en Informe presentado el dieciocho de j eión de vitrinas.
G brt - o del presente año, fue de opi-j 2 j Otorgar a la empresa en referen- (fe fe empresa, para ejercer el régimen 
tiiun porque se otorguen a la empresa ¡ cia las franquicias y exenciones siguien- de rontrol que establece la Ley y el 
en referencia determinadas franquicias tes; al 100% de franquicias aduaneras, Reglamento: el Observarlos reglamen-

durante un período de tres (3) años, to? y demás disposiciones legales sobre 
para la importación de la siguiente normas de calidad, peso y medida' aprn- 
m a quinaria y equipo: compresores de badas o que apruebe la Secretaria de

lo- u-feridos bienes, imluvendo los <ie- 
t eolios consula re?. Se exceptúan, «in 
embargo, la? tasa- o derechos de gaba
rra je, muellaje, almacenaje y manejo 
fie mercancía- y las que -on legalmente 
exigibles por servicios de puerto, custo
dia, seguro y transporte.

A"—Las franquicias a que se refiere 
este tiruerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades su
ficientes o que sus características téc
nicas y de calidad no rei'nmti los re
quisitos necesarios para los fine? a que 
se les destinará,

5' - -Para que la empresa pueda hacer 
uso de las franquicias fiscales en con
cepto de impuestos y derecho? de im
portación que le han sido concedidos 
por este acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento.

6"—La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: al Informar 
a la Secretaría de Economía y Hacienda 
sobre cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante, el período de goce de las fran- 
múria* fiscales ya sea en el transcurso 
de las actividades de instalación o de 
producción: b ! Proporcionar a las au
toridades competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el desa
rrollo, producción y situación financiera

feria- indu-triales nacimiab - o <entro- 
americana-, a menos que el Mini-term 
de Economía y Hacienda acepte exi
mirle de e-ta obligación previa solici
tud indicando los motivo- que le impi
den participar en la feria.

7®—Los beneficios concedidos a la 
empre-a por este acuerdo se camelarán 
temporal o definitivamente de confor
midad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
48, 19 y 50 de su Reglamento y cuando 
la decretaría de Economía y Hacienda 
compruebe que la empresa ha violado 
tos Artículo? 24 de la l itada Ley y 
46 y 47 de! mismo Reglamento.

8*—Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comenza
rán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse efectivo por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención,

9®—El presente acuerdo entrará en 
vigencia deíde el día de su publicación 
en el periódico oficial “La Gaceta", la 
cual se hará por cuenta del interesado. 
—Comuniqúese,

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Edgardo Dianas Rodríguez.

Acuerdo N® 417

Tegucigaípa, D. G , 29 de abril de 
1965.

Vi-ta para resolver la solicitud pre
sentada con fecha nueve de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro 1 ; ,,, 100% de franquicias adua-

aire con tanques, equipados con switch Economía v Hacienda v otras o b l i g a - ¡ ' T Sen?r Lu*S P° rtnoy* ma,yor

y  privilegios, parecer que fue confir
mado por la Comisión de Iniciativas 
Industriales, en dictamen del cinco de 
marzo del corriente año.

Resulta; Que en doce de marzo del automático y su motor acoplado; per- ..¡ones pie específicamente !e fije este1 t ' onwnante e industrial, 
presente año la Secretaria de Economía foradores de vidrio con su motor; pulí- Acuerdo de Clasificación; di Adiestrar 1 hondureno y dLl1 domicilio de San Pe 
y  Hacienda, dictó resolución clasifi
cando a la empresa "Euzkadi, Comer
c io  en General, S. de R. L.” , en la 
categoría de "Industria Conveniente Es
tablecida'’ .

Resulta; Que en diecinueve del co-

nía*- de origen nacional o extranjerr 
ron el objeto de producir artículo* tro* 
ayuden a »u?l¡tuir los que son objete 
de importaciones.

Cnn-i den mudo: Que una vez ciad 
ficada la 'empresa el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo en el cual hará constar 
las franquicia- y privilegios en que con
siste la protección otorgada, sus tér
minos y condiciones así como la? 
obligaciones que recaen sobre la tan* 
presa de conformidad con la Lev- <it 
Fomento Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Jefe de Cobierao. er 
aplicación de los Artículos 6, número 
V; 8° Nlimero 2*; 12: 15; 18; 19; 26 y 
36 de la Ley de Fomento Industrial v 
Artículo? 21. inciso C ): 24; 36; 37; 
39; 40 y 41 de ?u Reglamento,

acuerda;

I"—Clasificar la empresa individual 
"La Coqueta"’, del domicilio de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
en la categoría de “ Industria Conve
niente Nueva’’, la que se dedicará a la 
fabricación de sombrillas y paraguas.

2°—Otorgar a la empresa en referen
cia las franquicias y exenciones si
guientes; al 50% de deducción de la 
renta neta gravable por las utilidades 
reinvertidas en activos fijos, durante un 
período de f inco (5) años; b) M0% de 
franquicias aduaneras, durante un pe
ríodo de cinco (5) años, para la im
portación de la siguiente maquinaria 
> equipo: máquinas eléctricas para cor
tar géneros: taladros eléctricos; calde
ras eléctricas o degas; prensas de pie:

1 máquinas automáticas eléctricas de 
coser y máquinas eléctricas para doblar

ñeras, durante un período de cinco 
(5) años, para la importación de he
rramientas, repuestos y accesorias pora' 1 1 » * t UEIUU VtA. V 1 ?X- M rt H' IVIi f 14* . T rt H ' l  I <11 1 C l  1 * 1 / i * * *  *

doras automáticas con motores extra de otro del plazo de vigencia de Jas’ . nt0 dp V T ’ ™ *1 de la planta; d) 100% de
para impulsar el conveyor; pistolas de franquicias el número de técnico- na* 
aire con boquillas especiales; pistolas <-¡onaIes suficiente- para el desempeño 
de aire con boquillas standard; basculas dentro de la misma empresa de puesto? 
de precisión para pesar productos quí- directivos y administrativos en los pro
micos, probetas de vidrio: taladros eléc- ceses de fabricación y distribución de 

rrientc mes, se notificó de la resolución tríeos de mano; sierras circulares para su? productos, de acuerdo con las leyes 
«I solicitante, quien manifestó su con- carpintería con escoplo y motor; discos de la materia: el No elevar los precios 
formidad con la misma. j de fieltros; discos de corcho compri- de venta de sus productos sobre el

¡Considerando: Que la Ley de Fo- mido; discos de óxido de aluminio; nivel de aquellos que prevalezcan en 
rtnento Industrial tiene por objeto fomen- Sierras de disco para madera; brocas el mercado nacional para igual clase 
■;l*r éja industria nacional, estimulando especiales para vidrio y discos de re- de mercancías, antes bien, procurar 
« t i establecimiento de nuevas empresas puesto para máquinas automáticas; b) rebajarlos para que el consumidor se 
. 100% de franquicias aduaneras, duran- beneficie de la reducción de costos po

te un periodo de tres (31 años, para Bible, al estahlecer la industria ron 
■en -que tom e posesión de su cargo. fe importación de herramientas, repues- base técnica; í t Abastecer el mercado 
— Comuniqúese. ■ tos y accesorios para el equipo de la a que se hubiere comprometido y dar

q  LOPEZ A J planta.; c) 100% de franquicias adua- prioridad en la venta y distribución de
Ineras, durante un período de tres (3) sus productos al abastecimiento del 

TE! Secretario de Estado en los años, para la importación de las si- consumo interno; gi Comunicar previa-
D esp a ch os  de Salud Pública y  guíente? materias primas, artículos se- mente a ía Secretaria de Economía y
.A sistencia  Social,

A. Riera Hotta.

miel aborados o materiales similares que Hacienda, de cualquier venta total o 
entren en la composición o en proceso parcial, traspaso o contrato de eesión,

su carácter de Propietario de la «n- íranquidas ad veras , durante un pe 
presa "La Coqueta’’ , del mismo domi- rí(,d(> de tres (3) .Sos, para la ím- 
cibo, contraída a pedir clasificación de1 fwrtad¿n de los 
la m.-ma de conformidad con la Ley hks y iul)r¡fanteS: aceite dieseJt ^  
de Fomento Industrial y que en con-jv aceite crudo. e) l00% de fraBqui,  
secuenma se le otorguen las franqui-,, aduanera6i dllrante „ „  perfodo de 
ems y privilegios correspondientes. tres (3) ^  para ^  ¡mp0rtactóll delas

Resulta: Que en veintiuno de di-1 y guiemes materias primas y oateria- 
tuembre del mismo año ?e dio traslado teg qu(f ^  fe y
de la solicitud a la Dirección G eneral^  eJ pr0fes0 dft dai>9Tación y
de Economía y Comercio, para ios que de] producto terminado: armaos 
efectos legales consiguientes.

Resulta: Que en once de enero y 
veinte de febrero del corriente año, se 
dió traslado de la solicitud a la Secre
taría Técnica y a la Comisión de Ini
ciativa» Industríales, respectivamente, 
para que rindiese informe la primera 
y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que en Informe del diecio
cho de febrero del presente año, la 
Secretaría Técnica fue de opinión por-

nes de metal con las siguientes piezas 
separada?: mangos, copas, argollas,
broches de presión, cerraduras de me
tal y flecos de hilo; mangos de plás
tico y metal; argollas, copitas y cla
vitos; copa? de metal y copas pequeñas 
de plástico y metal; brocea de pre
sión; botones; hilos de diferentes 
colores; cerraduras de metal pan 
paraguas automáticos y botsit&s de 
celofán.

de elaboración y empaque de los pro- permanente o temporal de ia explota-  ̂ SB Con ê<̂ eran a empresa en ^ —Las franquicias aduaneras
reterenna determinadas franquicias yductos terminados: grapas de metal; ción de la empresa; h j LlevaT en sus

Acuerdo N 1233

T egucigaípa , D. C., 16 de di
c ie m b re  de 1964.

E l J e fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

N om brar al Doctor Ignacio Mi- 
«ienee, en  el cargo de Cirujano Uró
lo g o  del Hospital General San Fe
lip e , en  sustitución del D octor Sa
lo m ó n  Munguía, durante el tiem
p o  que dure su ausencia. (Sub- 
P io s n a m a  02, Act. 03, N 1 4 ) , con 
v r á c t e r  ad-honorem. —Comuníque- 
se .

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
D esp a ch os  de Salud Pública y 
A s isten c ia  Social,

A. Riera H otta.

a que
. -  j ^  ref¡eren jos Lncisos b ) , c ) ,  d) y e) 

tornillos con tuerca y huacha de hule; libro? v registros sujetos a inspección Pm , eí=1°e* parecer que ue con irma o anteceden comprenden todos los 
,, i , I , , . . .  por la Comisión de iniciativas indus* , „cremalleras para e?cua(iras; escuadras de la Secretaria Técnica, información . , , , . . derechos, tasas, contribuciones, careos, .j  ■ ____ i . , , , _  , , tríales, eu dictamen del cinco de mar* , , ,para entrepaños de vidrio; tapas para detallada sobre la importación de las , , _ y recargos que causen la imnorwCHM»'

zo del mismo ano. , , . . .  . .  . , . ,de los referidos bienes, incluyendo loscremalleras; huachas: nitrato de plata; 
amoníaco; sosa caustica; glucosa pura

meri-ancías que se hubieren introduci
do bajo franquicia aduanera al amparo

anhidra; ácido oxálico; nitrato de co- de este acuerdo de clasificación, así 
bre; forniol; sulfato de cobre; zinc en ¡como sobre el uso de las misma?; i I 
polvo; ácido sulfúrico; ácido nítrico; .Mantener durante la vigencia de este
barnices; diluyentes; cloruro de estaño; 
masilla preparada; grapa?; pegamentos 
a base de caucho: esmeril en polvo; 
poma en polvo; tornillo? con chapetón 
de metal; tornillos con chapetón de 
vidrio; tornillos con chapetón de plás
tico: grapas simples; grapas ornamén
tale»: bisagras especiales; rieles de
plástico o metal; cartón en pliegos: 
remaches para respaldos y ojetes para 
colgar.

3®— La? franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos a), b) y cj que 
anteceden comprendeo todos tos dere
chos, tasas, contribuciones, cargos y re
cargos que causen la importación de

acuerdo las características y demá? con
diciones que han servido de liase para 
clasificar a la empresa dentro de la 
categoría de “ Industria Conveniente Es
tablecida""; jt  Presentar en el mes de 
enero de cada año una declaración 
jurada de los impuestos dispm-ados en 
el año anterior, para los efectos del 
pago del 6% , del servicio de vigilan
cia, según lo dispone el Artículo 45 
del Reglamento de la Ley de Fomento 
Industrial, pago que deberá hacerse 
efectivo entre el 1® de febrero y el 31 
de marzo de cada año, en la Tesorería 
General de la República; k) Tomar

a la empresa "La Coqueta" 
categoría de "Industria Conveniente 
Nueva"’.

Resulta: Que en la misma fecha ?c

Resulta: Que en vientisícte de abril ,
- , , -  , c- - j  r derechos consulares. Se exceptúan, sin, del comente ano la Secretaria de Ls- . . .
" , , n , , , embargo, las tasas o derechos de gafado en los Despachos de Economía y , . ., barraje, muellaje, almacenaje y mane- Hacienda dicto resolución clasificando , , . _ .

, jo de mercancías y las que son legajen la : .  .mente exigibles por semciqs de puer
to, custodia, seguro y transporte 

4®—Las franquicias a que se refiere 
notificó de la resolución el solicitante este acuerdo !>ól0 s® otorgarán cuando 
quien manifestó su conformidad con 0̂ii articulo? o productos que se píe
la misma. -leuda importar, sean indispensables o

( '.onsitierando: Que la Ley de Fomen- ¡ insustituible? para la empresa y no se 
to industrial tiene por objeto fomentar produzcan cu el país en cantidades 
la industria nacional estimulando e l. suficientes o que sus características 
establecimiento de nuevas empresa- y técnicas y de calidad no _reúnaa los 
la modernización, perfeccionamiento v 
el desarrollo de las ya existentes.

Considerando: Que serán objeto de 
protección del Estado las empresas que

parte, exhibiendo sus productos, en las. elaboren o transformen materias pri- 
» ■

requisitos necesarios para loe fines * 
que se le? destinará.

5®—Para que la empresa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales «  
concepto de impuestos y derechas da
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IprtMtin que Ir- han '¡'i» rom-edidos 
|Mr «te acuerdo, driwrá dar < umpli- 
M*tt a lo dispuesto en <1 Artículo 
Ü M  Reglamento.

6'—La empresa drl«*rá cumplir ccin 
k  siguientes obligaciones; a) Infor 
Mr a ti Secretaría de Economía y 
flageada sobre cualquier mm libación 
a  tos planes o proyecto*, iniciales ocu
rrid* datante el período de goce de 
k  franquicia'’ fiscales va sea en el 
trascurso de las actividades de iiista- 
Ikím o  de producción; I») Propon io- 
ur a las autoridades competentes 
dantos datos e informes se le soliciten 
tabre el desarrollo, producción y s¡- 
tuacnD financiera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control que e s 

tablece la'Lev \ el Reglamento; e> 
Observarlos reglamentos y ib más dis
posiciones legales sobre normas de ca
lidad, peso y medida a pin badas o que 
apruebe la Secretaría de Economía y 
Hadada futras obligaciones que es- 
aeeífieainente le fije este acuerdo de 
«k&cación; di Adiestrar ilmtio del 
pian» de vigencia de las franquicias 
ri amero de técnicos nacionales su- 
Coartes para el desempeño dentro de 
la misma empresa de puestos directivos 
y administrativos en los procesos de 
fabricación y distribución de sus pro
ducás, de acuerdo con las leves de la 
attertó; e) No elevar los precios de 
reata de sas productos sobre el nivel 
de afelios que prevalezcan en eí mer- 
ead# nacional para igual dase de mev- 
aactas, antes bien, procurar rebajarlos 
pan que e! consumidor se beneficie de 
k redacción de costos posible, al esta
llen? la industria con base técnica; fl 
.tbutecei' ei mercado a que s* hubiere 
ragneretido y dar prioridad en la 
vota y-distribución de sus productos 
ilabastecimiento del consumo interno: 
g) Comunicar previamente a la Secre
toria* 1 de' Economía y Hacienda, de 
csdqaier venta total o parcial, traspaso 
t «estrato. de cesión, permanente o 
trepara! de la explotación de la em- 
péíi; ir) Llevar en sus libros y re- 
¿096 sujetos a inspección de la Se
nada Técnica, información detallada 
irire la importación de las mercan
do que se hubieren introducido bajo 
fnapicia aduanera al amparo de es
to acuerdo de clasificación, u~í como 
abre el uso de las mismas; i) Man- 
tmer durante la vigencia de este acuer
de lis ĉaracterísticas y demás condi
gno* que han servido de base para 
clasificar a la empresa dentro de la 
catepm de “Industria Conveniente 
Nae*a*i j) Presentar en el mes de ene
ro de cada «ño una declaración jurada 
de 1* impuestos dispensados en el año 
anteiíer, pan los efectos del pago del 
4% del servicio de vigilancia, según 
lo dispone el Artículo 45 del Regla- 
tonto de la' Ley de Fomento Indus
trial, pago que deberá hacerse efectivo 
«re el P  de febrero y el 31 de mar
os dq cada año, en la Administración 
de leritas de Cortés; k) Tomar parte, 
ahíhtatde sus productos, en las fe
rias industriales nacionales o centro- 
«encanas, a menos que el Ministerio 
le Economía y Hacienda acepte exi
stía de esta- obligación previa solici
tad indicando los motivos que le im
pida participar en la feria.

J*~Los beneficios concedidos a la 
«presa por este acuerdo w caneelaián 
tettpml o definitivamente de eonfor- 
toilad cot¿ los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
18, #  y 50 de su Reglamento y cuan- 
k  la Secretaría de Economía y Ha
tada compruebe que la empresa ha 
nriado los Artículos 24 de la citada 
lej y y 47 del mismo Reglamento.

^"íre franquicias y exenciones 
í*  í *  este acuerdo se otorguen co* 
**•<■ > to contarse desde la fecha en

A V  I
R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Jnzgadr 
l* de Letras de lo Gvil, de! departa 
mentó de Francisco Morazán, hace trn 
ber: que en la audiencia del día mar 
tes primero de junio entrante, a lar 
liez de la mañana, se rematarán en 
subasta pública los inmuebles que » 
continuación se describen: 1*—Ochen 
ta y seis caballerías de tierras coi. 
nueve mil seiscientas veinticinco dies 
milésimas de caballería medida an 
úgua, situada en la aldea de Azacualpa. 
jurisdicción de Juticalpa, Olancbo, cu 
yos limites son: al Norte, montan» 
nacional; al Sur, sitio de Santa María 
j1 Este, sitio de la Municipalidad d» 
Catacamas, quebrada de “Los Mei 
cales” y Rio Guayambre de por medio: 
y, al Oeste, el mismo sitio de Santa 
María y quebrada “Guajiniquel” ; 2*— 
Sesenta caballerías de tierras, medida 
antigua, en el sitio de Santiago d« 
Azacualpa, jurisdicción de Juticalpa. 
Olancho, cuyos límites son: al Norte 
montaña nacional, que divide el men 
cionado sitio con el de San Felipe; a) 
Sur, el Río Guay&pe y montaña na 
cional; al Este, terrenos de Cataca 
ma; y, al Oeste, sitio “El Junquillo”, 
jurisdicción de El Paraíso; 3*—Ca 
torce caballerías de tierras, medida 
antigua, en el sitio de San Francisco 
de El Corral, jurisdición de Juticalpa, 
Olancbo, limitado: al Norte, encuentre 
de los Ríos Juticalpa y Guayape, y 
tierras de La Empalizada; al Sur, se
rranía nacional; a] Este, tierras de 
Julián Cálix, hoy sitio de San Felipe; 
y, al Oeste, cordillera nacional; 4*— 
Seis caballerías de tierras, medida an
tigua, en el sitio Los Mezcales, juris
dicción de Juticalpa, Olancho, limita
das: al Norte, Rio Guayape; al Sur, 
montaña nacional; al Este, serranía 
aacional; y, al Oeste, cordillera nacio
nal y Rio Guayape. Todas las ante
riores tierras pertenecen a la Gana
dera de Azacualpa, S. de R. L., ins
critas en el Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del departamento 
de Olancho, con los números siguien
tes; el primer inmueble con el N* 472, 
Folien 384 y 385, Tomo 2*; el segundo 
inmueble con el N* 469, Folio 383, 
Tomo 2*; el tercer inmueble con el 
N* 470, Folios 383 y 384, Tomo 2*; y, 
el cuarto inmueble, con el N* 471, 
Folio 384, Tomo 2*. Todos los inmue
bles descritos fueron valorados por el 
Ingeniero Jorge Alian Aguil&r Sar
miento, en la cantidad de sesenta mil 
ochocientos lempiras, y se rematarán 
para hacer efectiva la cantidad de 
ocho mil cuatrocientos noventa y nue
ve lempiras can noventa centavos, in
tereses y costas, que La Ganadera de 
Azacualpa, S. de R. L., es en deberle 
a Aurelio Zavala Tumos. Todo lo an
terior se pone en conocimiento del 
publico en demanda de postores. Se

qiir! el impuesto, derecho o recargo 
debería hacerse efectivo por primerq 
vez si no se hubiere otorgado su exen
ción.

9°—El presente acuerdo entrará en 
v igencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial “La Gaceta” , 
la cual se hará por cuenta del intere
sa do.—Comuniqúese.

O swaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 

Ja ley,

Cupfirtino Aúñe; M .

S O S

advierte que por tratarse de primera 
licitación, no »e aceptarán postura» 
que no cubran las dos terceras parte» 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C , 27 d» 
abril de 1965.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

Oel 29 A. al 22 M. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo GvH, del departa
mento de Francisco Morazán, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes veintiocho de mayo entrante, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
subasta pública el inmueble así des
crito: Un terreno, de seis manzanas de 
extensión superficial, más o menos, 
situado en el lugar llamado El Rincón, 
al oriente de esta ciudad, cuyos li
mites son: al Norte, con terrenos de 
Francisco García Validares y Alfonso 
Mejía; al Sur, propiedades de José 
María Tranza y herederos de Fernando 
Sempé, carretera que conduce a El 
Rincón, de por medio; al Este; con 
propiedades de José María Lanza, 
Francisco García Valladares y Alfonso 
Mejía; y, al Oeste, propiedades de 
Francisco García Valladares* Dicho in
mueble está cultivado con zacate guinea 
y acotado por el Oeste, con piedra, 
por el Oriente, parte de piedra y alam
bre de púas, siendo todas estas cercas 
medianeras. Se encuentra inscrito a 
favor de Alfonso Mejía, con el N* 286, 
Folios 327 y 328, Tomo 123 del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. Fue valorado en noventa mil 
lempiras, por el Abogado Juan B, Va
lladares, Perito nombrado por el Juz
gado. Y se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de quince mil lempiras, 
intereses y costas que, el señor J. Al
fonso Mejía, es en deberle a] señor 
Arturo Moneada Ordóñez. Todo lo 
anterior se pone en conocimiento del 
público ere demanda de postores, ad
virtiéndose que por tratarse de primen 
licitación, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras parte» 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. G, Jueves 
29 de abril de 1965.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

Del 4 al 26 M. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al

i público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día martes 
ocho de junio del comente año, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien
tes: Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Terreno 
en el sitio denominado Génega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores, departamento de Comaya- 
gua, que tiene por límites: al Norte, 
Río San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín y here
deros del Profesor Carlos Izaguirre, sin 
río de por medio con este último; al 
Este, con terrenos de los herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terrenos de los Várela, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San Antonio; 
este terreno está inscrito con el nú
mero 2-148, Folios 178 y 179 del Tomo

121 del Registro de la Propiedad del 
departamento de Comayagua. b) La 
mitad del terreno llamado La Génega,

de San José o Los Montes, situado en 
la aldea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en la totali
dad de su extensión superficial de dos 
caballerías medida moderna, limitado: 
al Norte, con terreno de Gregorio Ma- 
radiaga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo y ve
cinos de Flores, y al Occidente, con 
ejidos del citado Municipio de la Villa 
de San Antonio; este terreno se en
cuentra cercado de alambre y cultivado 
de caña de azúcar, con varías acequias 
de irrigación, estando inscrito con el Nú
mero 2.230, Folio 45, 46 y 47 del Tomo 
22 del Registro de la Propiedad In
mueble del departamento de Comaya- 
gua. c) Terreno denominado El Coyol, 
situado en jurisdicción de la Villa de 
San Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro caba
llerías, medida antigua, de tierra pla
na y propia para la agricultura y ga
nadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus limites son: al Norte, 
teireno de San José, hoy del Municipio 
de San Antonio; al Este, tierras de 
San José, hoy de varios dueños y parte 
del río de este nombre de por medio; 
al Sur, el mismo río en toda su exten
sión, y al Oeste, ejidos del Municipio 
de la Villa de San Antonio; en dicho 
terreno se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitación es
tilo moderno, de piedra, adobe y la
drillo y teja; doce manzanas que fue
ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar y treinta y cinco manzanas 
de terreno que fueron preparadas para 
la siembra de caña; ese terreno jun
tamente con las mejoras se haya ins
crito con el Número 2.273, Folios del 
349 al 351 del Tomo 27 del Registro 
de la Propiedad Inmueble del departa
mento de Comayagua. Que para mayor 
claridad la finca tiene como 480 man
zanas de extensión superficial, siendo 
sus linderos generales: al Norte, tierras 
de San José, del Municipio de la Villa 
de San Antonio; al Sur, terreno de los 
señores Vareta; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte del 
rio de este nombre y terreno ejidal de 
la aldea de San Antonio, y al Oeste, 
terreno ejidal del Municipio de la Vi
lla de San Antonio, el cual se encuen
tra comprendido dentro del terreno 
lamado El Coyol, medido a solicitud 
del Presbítero José Gregorio Boquín, 
a quien también le fue concedido por 
el Presidente de la República, don Jo
sé Mana Medina y refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda don Ra
fael Padilla, en la ciudad de Comaya
gua, el 29 de noviembre de 1871 y 
está inscrito bajo el Número 3.268, 
Folios del 318 al 340 del Tomo 27 
del Registro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. Los 
inmuebles anteriormente descritos se 
rematarán para con su producto can
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de Lempiras, intereses y cos
tas, que quedó adeudando a su muerte 
el Profesor Carlos Izaguirre, y se ad
vierte que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo de L 45.000.00, valor asignado por 
las partes en las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en esta ciudad el 25 de 
septiembre de 1950, por el Notario 
Rene Sagastume, y el 28 de marzo de 
1952 por el Notario Elíseo Pérez Ca- 
ialso.—Tegucigalpa, D. G, 7 de mayo
<e l ‘ Jh.5

Leo Valladares L., 
Secretario.

Del 11 M. al 2 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Segundo de Letras de lo Gvil, cW 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia a celebrarse el día miércoles nueve 
de junio del año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupe 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: “Un 
lote de terreno urbano situado al sur 
del Cerro de Juana Lainez y compren* 
dido en el sitio llamado La Humuya, 
de esta ciudad, de mil quinientas varas 
cuadradas, con los límites especiales 
siguientes: al Norte, con lote de Ro
berto Arellano Bonilla; al Sur y Oeste, 
con resto de la propiedad de la suce
sión Quezada; y al Este, camino de 
por medio de la misma sucesión, in
mueble que tiene inscrito a su favor 
con el Número 252, Folios 339 y 340 
del Tomo 144 del Registro de la Pro
piedad de este departamento y el cual 
fue valorado por el Perito nombrado 
al efecto, en la cantidad de tres mil 
lempiras. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y se rematará para 
con su producto hacer efectivo canti
dad de lempiras que es en deberle el 
Licenciado Miguel A. Zepeda, en bu 
carácter de Curador Especial del señor 
Raúl Arellano Bonilla, a la señera 
Isabel de Seaman. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores.—Tegucigalpa, D. C , 10 
de mayo de 1965.

Conrado Vásquez,
S. P. L

Del 12 M. «1 3 J. 65.

El Infrascrito, Secretario del Jua
gado lp de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rí zán, hace saber: que en la audien
cia del dfa martes veinticinco del 
mea de mayo en curao, a las diez 
de la mafiana, se rematará en ptt- 
b lea subasta el Inmueble que aaf 
te describe: Un terreno conocido 
como Santa Catarina de la Milpa 
V ie ja ,  hoy denominado Loa 
Pirineos, ubicado en la jurisdicción 
del municipio de Cedros, en eete 
departamento, con una extensión 
superflolsl de quinientas noventa 
hectáreas y mil quinientos siete 
metros cuadrados, que limita: Al 
N orte, con San Antonio de La An
gostura; al Sur, terrenos de Sica- 
guara; al Este, terrenos de Nuea- 
> ra Seffora del Carmen, y al Oeste, 
terrenos de Moya y Sieaguara. El 
anterior Inmueble está Inscrito ba
jo el Np 413, folios 673 y 674, del 
Tomo 82 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamen
to, a favor del difunto Arturo 
Laínez Espinosa. El anterior in
mueble fue valorado por el Perito 
Itgenfero Marco Tullo Bonilla en 
a cantidad de olento setenta mil 
¡empiral exactos. Y se rematará 
uara hacer efectiva la cantid» i de 
neciaéís mil ciento noventa y tres 
em piras, con novsntiocho cent*- 

vi e, intereses pactados y costas de 
inicio, que el que fue don Arturo 

aínez Eiptnoza, es en deberle a 
‘’ auro MembrefSo Ferrara Todo lo 
u terfer se pone en conoclarieoto 

púollco, en demanda de posto- 
», y advierte que por tratarse 
■ según ia licitación, cua'quter 

; oaturas será hábil.—Tegucigalpa, 
Distrito CeDtral, a loa trece días 
- mes de mayo de mil nove'ríen- 

Bcsenta y cinco.
LEO VALLADARES LANZA, 

Secretario.
- 14 a; 22 M. 65.
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El ¡f f'ascrito. Secretario de' 
Juzgado de P*<z de lo Civil de 
Comayagüela de est  ̂ Distrito 
Ceñirá!, al rúb'ien en general 
y rara los * fectos de by, hace 
saber: qu  ̂en !a audiencia qu 
se ce’ebntrá en el local qu*- 
ocupa est*> Desrarho, el d a 
sá> a-io v* inte y d s de los c -  
trentes a la» nueve de la ma* 
6ana se rematará *n públ c* 
subasta el siguiente mu** be: 
“ Un carro marca Studeh>k-*r. 
color azul, con pNca Nv 12361. 
Cn regular tstsdo, con cuatro 
llantas, t úra* ro de motor 7202, 
efn b terla, el asiento en mal 
estado, las puertas sin pasa* 
dor, el cual presenta vario- 
golpes”  Dicho mu ble se re* 
matatá para hacer pago m 
Cantidad de lempiras que e 
®*ft r O man Car»zo es en de
berle a ta señora Anarda Me
dina. Se advierte que pni 
tratarse de primera liutaciói 
no se admitirán tosturas que 
no cubran las d< s tercer s 
partes del ava'úo hecho po- 
los peritos, el cual asciende 
a Setecientos Lempiras.—Te 
gucigalpa, D. C., 14 de m&y 
de 1965.
MARCO TULIO CALLIZO, 

Srio.
Del 15 al 20 M. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzg do 2o. de L-tras de t 
C i v i l  del Dr par lamento de 
Pranci co Morarán, al públic* 
«n general y pa*a los efectos 
de ley. hace s-ber: que en ir* 
audiencia señalada p*ra el día 
lunes catorce d- junio reí añ> 
en curso, a las dos de la t«ru* 
se iem*>t*-rá en (tibie* subas 
ta el inmueble sigua nte ‘U 
lot-í de sol; r, ubicado en ette 
c i u d a d ,  comprendido en et 
Fraccionamiento de S i p i I e, 
friendo sos limites y d’mensin 
Bes: al N*rte, veintiuna va 
ras, cinco décimas, con li u 
13 de la letra **LM; al Sur. 
veintisiete varas, cinco déc - 
ma*, con lote 11 de la letm 
*‘L“ ; al Oeste, qu nre varas, 
«un lote 6 y 7 de la letra “M1', 
y al E t**, quince varas con 
lo'ede Santos Soto Sucesores, 
c o n  tre-rciei t-s * uarentisiete 
vams luadr-das de supeifíc e; 
hay en duho terreno construi
dla dos piezas de bah*re4Ue, 
c< n t» chn d** tejas, de s*ds por 
seis v^rts, con un muro de 
piedra de cuntiría, pi«r*s de 
tierra, dos cocinas servicio d- 
luz eléctrica, cerc*do t do el 
terr*no con np iera; ii s rito 
a favor de la stñor» De nutria 
Ch’r inos enn el número 239 > 
folios 3¿7 y 328 d* I T. m<> 16? 
del Registro **e la Protieiaii 
de e te departamet to. Y se 
rematará para con su ir>duc 
to hacer pago en car tioad de 
lempiras que ta st flora Deme

tria Chirinos es en deberle si 
Feñor José Ramón Durón, ad
virtiéndose que por tr^tsrse 
Je t r mera licitación no se ad
mitirán p o s t u r a s  que no 
cubran los dos tercios del ava- 
úo el cuel a-cie^dea la canti

dad de D '8 Md Lempiras.-- 
l\guciga pa, D. C., 17 de ir.a- 
v o de 1965.

CONRAnO VÁSQUEZ.
S. P. L.

Del 20 M. al 11 J. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secre'ariodel 
Juzgado 29 dfe Letras de l> Ci
vil, del departamento de Fran 
cisco Mrazán, al público en 
general y pera los efecto*» de 
ley, hace saber: que con fecha 
nueve de marzo del añ o  en 
c u r s o  re presentaron a este 
Despacho l*>a señares: J o s é  
Napt león, Lidia, Virginia, Au
gusto. Amp -ro, Ce i«a, J o s é  
Arnu fo, Ana Lui-*», Luí« Fe* 
ipe y Trinidad Rivera Sán

• hez. todos mayores de ed**d. 
casado» y de e*te vencindari* ; 
pidiendo ee les extienda Titule 
Supletorio de lúe siguientes in
muebles situados en la juri*>- 
iicc ón del municipio de S»ba- 
nagrtviide; a) Propiedad ‘ La 
Huerta V ej*” , de doce man
zanas, más o mer os, dedica la 
il cuit.vo de ma í z ,  frijoles, 
nrr-iici lo y otros, siendo sus í 
m tts;al Norte, propiciad de

herederos de don C uz Sil
gado; al Sur, propied d de dot 
Carmelo Meya; al E-te. pn- 
piedad de don Miguel Solórza- 
no Soto, y al O^Ste,con propie- 
ad de don Carmelo MejU; b) 

Un terreno ubicado en el lugar 
amado Pitrel jilos, de tete 

manzana* de extensión, más *■ 
menor, el cual lim ta *»í: ti 
Norte, propiedad de irs h re
deros de don Juan Fugón; al 
Sur, propiedad de los herederos 
le don Ton ¿s Mejfa; a O iente, 
propiedad de don Miguel So- 
ÓrzanoSotn, rio de por medio, 
y ai Poniente, propiedad de los 
herederos de don Ton ¿s Me 
jía; c) T- r  eno situado en Los 
Caraos, de tres manzanas de 
extensión, más o menos, que 
imita: al Norte, con propiedad 
le los suscritos herederos; al 
Sur. con camino que conduce
* ca<>a de doña Juliana Salga, 
di; al Este, con propiedad de 
don Cosme Sierra, y al Oeste, 
-tm terreno de doña Juliana 
Salgado; d) Terreno sito en 
*1 lugar denominado de Lop 
Ciarnos, de dos manzanas de 
-xtenM ¡n. más o menos, que 
imita; alN- rre, con propiedad 

de don Fernando Avila, c< n 
•bmino que conduce al Caca 
Jot--*, de por medio; »1 Sur, con 
propiedad de loa suscritos he
rederos; al Este, con propiedad

PARA MEJOR SEGURIOAD
H aga sus publicado 

nes en  e l diario oficia 

LA GACETA, 7  procure 

m andar los originales d* 

sus avisos con toda d a  

ridad para e v ite  equi

vocaciones.
■  ■ ■  -  —  -

de defia María de tos Ang- le* 
Murad 1 «ge, y al Oeste, con te
rreno de> citado don Fernand* 
Avila; e) Un terreno como d«- 
dos manzanas de extensió1', 
limitfedo así: al Norte con pro
piedad d#* doña María de lo? 
Ang 1**9 Maradiagn; al Sur, 
ron propiedad de don Fran
cisco Martínez, con caminí 
que conduc* al Encinal, d* 
por medio; al Orient*», ern 
propiedad de la misma doñ 
M«ría de Irs Arg*les Mara- 
iiaga, y al Poniente con pro
piedad de loa suscritos here- 
leros; f) Pr«piedad como de 
«eís manzanas de extensión 
urerficial, aproximadamente, 

ajinado en el lugar denomi 
<udo “ La Ca s a  Vieja”  del 
c a s e r í o  de Los C a r a o s  
de la aldea de Kl Centro, cuyo** 
imites eon: al Norte, con pro
piedad de don Leonso Espino- 
z í  y  d o n  J-’Sób Espfr oza; a 
Sur, con proii^dad de don Ig 
nació Cruz, camino de por me- 
lio; al O'ionte, con propiedad 
le don Cruz Sa'gado y de Iof 
-uscritos herederos de d o n 
Luis Rív*ra Zúniga, y a< Occi* 
d ‘nre,con nropíertad de don Jo
sé María Díaz y don Cl* m**nte 
Eepinoza. camino de por medio; 
g) Tt-rrer o de El Cacao, de dn- 
**e manzana-* de extensión, poco 
más o menos, que limita asi: 
al Norte, con la quebrada L* 
Sierpe; al Orente, con propic
iad de don Fernando Avila; al 
Sur, con el cerro de El Zapote y 
al P miente, con la misma que
brada La Sierpe; h) Un terre
no situado en el lugar llama
do Potrerillos. aldea de El Cen
tro, como de ocho manzanas de 
extensión, que limita así: al 
Norte, con propiedad ded< ñ 
Andrea Cruz y de los suscritos- 
herederos de don Luis Rivera 
Zúniga; al Sur, con camino que 
c o n d u c e a  La Plazuela; ai 
Oriente, con propiedad de doña 
Juana v. de Mejía, y al Occi
dente, con propiedad de don 
J'SÚs E-pinnza, todas estas 
propiedades se encuentran acó 
tsdas con cercas de piedra, 
madera y alambre, cultivada 
en parte con zacate de jar-- 
guá. y el resto en monte sito 
o cultivado con maíz, frijoles 
maicillo, etc. Que los inmue
bles descritos los hubieron por

herencia testarrentwua de puf 
difuntos padres don Luis Rive
ra Zúniga y doña Tr nidad Sán 
¿hez de Rivera; que Ion han 
podido en una f-rma quieta, 
pacífica y no interrumpida po- 
máa de diez año**, contando 
la posesión de sus antecesores 
que no h^y otros roseed re* 
oroindivDrs, y que carerierde 
de Tftu’o de dominio, vienen 
por este medio a solicitar Tí
tulo Sup'eforio, qu*» para acre
ditar su po icitud proponen 1* 
información de l o s  testigos 
Faustino Laínez, Miguel S 1* 
órzano Soto y Carmen Díaz 

de Avila, mayores de edj-d, 
propietarios, casados v del ve
cindario de Comayagüela y 
S*.bar agrande. -  Tegucigalpa, 
IX 0., 15 de m> rzo de 1965.

A.VUEL H. AMAUOI.
Srlo. dei Juzc» <o S-itu* do Pe 

Letü-»» rio so Ci*is,
20 M. 65,

El infrascrito, Secretjr ode] 
Juzgado Tercero de lo Civil 
del departamento de Franrisci 
Morazátí. al púb ico en geni
al y para los efectos de ley, 

hace saber: que con fechí 01 • 
ce de mayo del sfio en cur̂ i 
«e presrntó a aste De~pach 
Ir feñ ra Toribia Morillo, vi» 
da, de oficios drméatic^s, ma
yor de edad,  orignaria df 
Orea y con a tual rea iden cia 
*»n S«n Ignacio, fo’íí itando Tí 
fulo Supletorio s o b r e  el ai- 
guíente inmueble: F a j a  d* 
erreno en el lugar denomine- 

do “ La Quebrada do Matara 
lu” jurisdicción de Orica, cer 
< ada y cultivada en parte con 
cerra de madera y cu tivos d* 
cafetos, el límite de diiha f ĵ? 
de terreno es Norte, t inri as 
•ibres ba díaa; Sur, tierras li
bres; Oriente, con tierras de' 
«(ñor Francisco Mejía, y ñor 
el O. cidente, con tierras libreB 
de du*ño ignorado, el terrero 
en mención tiene una exten 
«ión aproximada de treinta y 
circo man zar as, más o menos, 
y es propia para la agriru tura 
y ganadería. Que dicho te
rreno lo hubo por donación 
que le hiciera el señ* r José 
María Martínez SHo, y Que 
umVndo la posesión de é-te 
con la ac tual du* ña, señort 
Murillo, suman más de treintr 
1 ños, y que lo ha poseído ei 
forma quieta, pacífica y n< 
interrumpida y que en dicho 
terreno no existen poseedor*-* 
pro indivisos. Tara acredita) 
todo ésto, ofrec;ó la informa 
ción de los señores David Stn- 
<iago Míralda. Narciso Carta
gena Salas I ías Garay y An
tonio Guerrero, todos m yore- 
de edad, solteros, labr* dores 
oiiginarios de Orica y con ac
tual residencia en San Igoa< io
F. M.»y Propietants de Bie

nfs Raíces.—Tegucig lia, R 
C . 14 de mayo de 1965,

ORLANDO CARIAS C. 
Srio.

20 M , 19 J. y 19 J 65.

Ei ínfrasci it-', Secretariodí 
Juzgado de Letra» Se cion» 
de Yutearán, rierart* m*ntodi 

Paraíso, a! (lúblico h(C< 
«r-bpr; que con fecha dure 
de marzo anteri'r > e pr̂ scnP 
a este Despacho A fia Ene 
lina Andera de D> b^do, eo 
licitando tltu’o supletorio 10 
bre los inmu* bles siguiei tae 
4) Una casa de dos piezas a 
lado de la calle, renelLdas j 
pintadas con 2ócalo de cen en- 
to y acera p >r el Sur y Norte, 
con un corredor interior dí 
*os varas y me îa de ancho, 
La riez^ grande tiene nueve 

d-; largo ñor ríete de 
m.ho con ladrillo de emento, 
la otra pieza tiene siete varas 
de I rgo p r̂ seis de ancho, 
con ladrillo de barro, más una 
•ocina ai rumbo Nor-0«< iden- 
tal, de seis varas de largo por 
uatro de ancho; pegado a Is 

cocina, otra pieza tambán de 
dobfs, repellada, de tres va* 
as de largo por cuatro de 

-*tu hn; otra pieza p**ra der 
mitotio, de ladrillo rífón, de 
seis v>rasde largo pô  cinco 
de ancho, r» pe lada, con h- 
tn’I o de ctmento, tnho de 
ámina de cemento y el ftf*td 
uh etto cen teja. T«d*'ISt¿ 

-diñe ción ae en uentra enim 
«olar que mide de Orente 1 
Piniert1, quince varas, ;  de 
Sur a Norte, d^cinueve varas» 
l'mitfdr: rl No» te. con casa 
de Valentín Dob'ado; al Sur, 
con casa de Andrés Dt blaio, 
hoy de Ju 1 ia de Mnrtínez, calle 
de por me lie; al Orier te, con 
cosa de Fr^nc*i-co Mendoza» j  
al Poniente, con ea*a d« Tar 
los Oeorio Umanznr. Estima 
e«ta propiedad en L 6.109 Ott 
b) Otra c as a  en el mismo 
pu* blo de Ore poli, de trae 
* i«*zas, de trece vt»ras de la
titud y siete de longitud, re
putada y con ladrillo de ce
mento y barro, con una acera 
per los costados Norte y Sur, 
con zócalo de cemento, limi
tada; a) Norte, con casa de 
Carlos Oíotío U., cale de por 
medio; al Sur, con pn>pi*da¿ 
de Emilio Tavón, calle de por 
medio; al Oriente, cara de Ju
lia D< blado de Martines, ea* 
lUjón de por meció, y al Po
niente, con c» sa de Emilio Pl- 
vón, quebrada de por medk». 
Estma e s t a  propiedad <n 
L 3 300.00. Otra câ a de nue
ve varas de largo por cifted# 
ncho ubicada en un rolar que 

mi de  veinticuatio varas de 
Nmte a Sur, y veintiocho de 
Oriente a Poniente, limitada: 
al Norte, con tolarde Ráih
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eslW»j<n de por medio; 
liarte, con solar de Ub rae* 
ĝ Háíjialo, y p~r el Oeste 
^ i U  to nmtn» Cá cerca. Es 
¿ casa ee de adobe, cubiert» 
fyléNh con arer.« y erladri- 

entintándola en L. 230.00. 
* «  $U* de d¡*2, veras de 
lyy pyr seis de ancho, en- 
hM* y enladrillada, con un 

dedrací-éH varas de ex- 
marión; de dos piezas; la sab 
desek Varas de largo y b 
eociî % d$ cuatro por reís de 
itolOvWtir ándola en L 900.00 
Pire U inform^c ón, propon* 
d tfstfmonio de los tcetgos: 
¿«¿Garlos Rodríguez h-, Jua- 
foDbaGa'o y Salvador Rn- 
iágott Cerne. Lo anterior 
Impone en comcimi-nto, por*» 
fcf, daee legales consiguien
te.-locarán, 13 de mayo 
I M

MAXIMO SUAZO h.f
fortéuuii» J z<*iío uc Letras.

SM„ 19 J. y 19 J. 65

J^GBTRO DE MARCAS

blíeo para tos efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1965.

Arcxntika il  di C a lm .
20 M. 66.

La infrascrita, J fe de la 
Sección de P* ten tea y Marcan 
de Fábrica, dependiente de 1* 
Secretaría de Ec<m» m í* y Ha» 
Cenda, hace saber: que e n  
fecha veinti» u ve de marzo 
del año en curso, re admitió 
ia solicitud que dice: ‘ Regia 
tro y d-»pósit> de una marca 
Je fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
da.—En representación de la 
compañía Uui ever L’mited, 
una entidad comercial inglesa, 
manufactu eros dotnícilbdoe 
en P«<rt Sunbght Ch**shire, 
Inglaterra, según poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente comí a 
rezco a solicitar, el r*g:stiv 
y depósito ermn marca b n 
lurafis, de la marca de fábt i- 
•a denominada:

^¡infwcrira, Jefe de la 
Sepilo de P«t nfcu* y M*rc*o 
fe lávica depe* diente d* la 
Sfret rla de Economía y Ha 
fofos, ha'eg .ber; que con fe 
tfo veintinueve de marzo de> 
Raen curso, se adm tió la 
fofotifo que dice ‘ ‘Registro 
ffop6*te d*1 una m rea d*- 
tfofoa,—Jrf ¿tura del G b er* 
nJWrtâ . —Economía y Ha 
éfoi.-En r* pr* s*u»ta' ión d» 
|Qifltt»fiin Unilt ver Limited, 
•ssatdtd come’cul inglesa, 
■iwfaetureros d* m'ctin-dos 
*  f« t  Sun ight Ch sh ra, 
Jiftat̂ Ta, según el puder que 
fot en es > Secretaría d -» Es 
M^rsfp^tutoiome Ci mpa- 
títtn a rali -itar el r* g  -t o y 
ipÁMt», c m-i marca honriu- 
Pfo. déla moca de fabiict»
Ufen m d*-:

palabra, según el c isó, m°rc 
pe tapa* a (iií.tingue y pro 
lege en general alimentos t 
agnáfentea de alimentos; la 
Barra, indep») di-nte de ta- 

«lloro dis ño especia 
a ip’ica o fija a los envases, 
ftfoiettes, paquetrs, empa 
tinas, «ajas y eivol ortos qu» 
¡a» contienen, por meoio d« 
HfSpkmei, etiquetas, marbe* 
H  grabados, tstarcvios y en 
h*it,,n foro as y mod» s g * 
^sísente emoleados en la 
H^Via y el comercio, p f  
í* *foo- \‘t ct al se agrega* 

documento* d» 
^ “ Tsgucífcfa'pa, D. C.. ve¡n- 
"M'fodem rz»i d- mil nove- 
T ñ  /esen’a y rimo.- (f) 
f't̂ o Bisdllo". Lo que se 
Mfo’dil conocimiento ütl * ú-

AXA
oalabra, según el ctj-é, msrc» 
que ampara distingue y pro
tege en general aim*woa e 
ingredientes de aumentos; Is 
marca, independiente de ta 
m ño, Color o dis* ño especial, 
*e aplí a o fija a l» s envaras 
recipientes, paquetes, empu
ntes, c jas y envoltorios que 
os contienen, por medio Pe 
mpresiones, etiquetes, mar- 
b tes, grebadoa, estarcidos y 
en tas ctrra formas y modos 
¿eneralm mte acostumbrado 
n la industria y el comercio, 

cera todo lo cual se agregan 
os den á* documentos de ley.- 

T gucígaípa. U. C., veíntmue 
v« de marzo de mil novecien
tos s< sent» y cinco. — (f) Mnn. 
tíusüllo” . Loque se pone del 
conocimiento del púbnco para 
los efectos de ley,—Teguct- 
g* pa. D. C., 20 de abril dt 
¡965.

AaconniÁ M . os G kXtxz

iOM. 65.

La infrascrita, Jefe de ls 
Arción de Patentes y Marcas 
ie Fábrica, dependiente de la 
ecretaríade Economía y Ha 
irada, hace saber: que con fe

cha veintinueve de marzo del 
ño en cur^o, se admitió la st- 

i citud q ie dice: “ Registro y 
lepó.tito dp una na* cade fá- 
nrica.—J-fatura del Gob'erno 
Militar—Economía y Hacien- 
la.—En representación de la 
•orí p ñ¡a Unilever Limited 
oca entidad comercial irglesa, 
mar ufactoris domici indos 
pn l ort Sun ight, Cheshire, 
Inglaterra según el poder que

Nata de Is Adminístntíta
Los originales que s i 

envíen para po b B c u i 
en LA GACETA, deber 
estar escritos por un iol< 
trente y , si posible toe 
re, a máquina.

obra en esa Secretaría de Es- 
ttdo, respetuosamente c mpa
rezco a solicitar el regi-tro y 
ieoósito, romo mana hondu
rena. de la marca de fábrica 
denomír adat

palabra, según el clisé, mares 
que ampara, distingue y pro- 
t ge en general alimentos e 
ingredientes de alimentos la 
ai»rea, independiante de ta
na* ño, color o diseño especial, 
se aplica b fija a los envases, 
recipientes, paquetes, empa 
ques, cajas y envoltorios que 
¡os contienen, por m^dio d̂  
impresiones, f tiquetes, marbe- 
t* s, grabado*, estarcido* y en 
as otras formas y modos ge
neralmente ac< sttimbrados en 
a industria y el comercio, pa
ra todo lo cual se agragan loe 
lemái documentos de ley.—  
TVguciga'pa, D. C., veinti* u*- 
ra dema'zode mil novecien
tos sesenta y ci«-co.—(f) Mario 
BustiUn” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
os efect s de ley. - Teguci 
¿sipa, D. C., 20 de abril de 
1965.

Abcimtoia M. ds C aivtz
20 M. 65.

La infrascrita, Jefe de !» 
Sección de Latentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f cha veintitrés de marzo de 
año en c u r a o, se admitió 
¡a solicitud que dice: “ Regís 
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Mitirar.—Economía y 
Hacienda.- En representación 
de la casa de The Procter & 
Gamble Company, una corpo
ración del Estado deOhio, ma 
nufactureros domiciliados en 
301 Erat Six’h Street. Cincin- 
r>*ti. Ohío, Estados Um -íob de 
América, según el poder qu* 
obra en esa Secretaría de Es
pado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
iepósito. como marca inicial 
h ndurefla, de la marca de 
fábrica denominada:

oabb a, s'gúnelili é. mirra 
que ampara, distingue y pro

tege saleros, para sal y pi
mienta, afiladores de lápices 
compases, cucharas, uten»ilv » 
oara la mesa; la marca, inde
pendiente de tamaño y co'or o 
iisefio especial, se aplica o fija 
a los artículos y s los produc
tos, paquetes y csjas q ie li s 
contienen, por medio de im 
presiones, gr> bados, etiquetas 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos gene 
raímente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se acomprftan loe 
demás documentos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C-, veintitrés 
<ie marzo de mil novecientos s» 
senta y cinco.- (f) Mario Bus. 
tillo” . Lo que se pone det 
conocimiento del público para 
os efectos de ley.—Teguc¡- 
gnlra, D. C., 20 de abril de 
1965.

AbCKNTOTA I I  PK CHÁVtt
20 M. 65.

La lnfrMBorlta. Jefe de t* Sí< c! •
1- P*t-mes y Marca* ce Paonc» 
lependiente de la Sécn-tarfa n 
•iconomfa y Haciend , hace eahei: 
pi* con f-ch» d.-
añueo cu»ao, se admli ó a aonc tu 
iue dice: (,Rgi«tro y depd-tto d 
ana marca de fábrica. — Jafatur 
tel Gobierno Militar.—B -onoii 
y Hacienda.—Rn representación o» 
U CO npsfifs Th» American T<>h«r. 
v» Company, una cirprra 'iói dr 
(5-tado de N w Jer-ey, tnanufa-tii 
reroa. de miel lados en 150 E .p 
V¿nd Street, Ciudad y Estad » n  
Nueva York Eitadoa Untdis "e 
América, s-gán el poder que < b • 
an tsa Secretarla de Earaio, re»p* 
uoaamente oitnpareaoo a snhci a 

a¡ registro y depósito como m«rc 
i 'tc al hondurefla, de la marca o» 
fábrica denominada:

B R IG H T O N
t&iabra, S'gón el clisé, marct Q"< 
mpara, ni tingue y protege u 

ranerai, tabaco, ya sea manufact.» - 
rtdoo  no manufacturado, y cig» 
rdLca y pur<s; ¡a marca Indept-t 
l eme de tamafio, col »r o dlstñ 
■apéelaI, 86 aplica O Bja a Ira p» 

qu «tes, empaques c Jas y env.j i« 
fioa que loa contienen, por nue'ln 
<e lmpree¡oq s placas, m* b íes. 
tiqu tas, eaiarcidos, y en laa otra* 
formas y modcs generalmente e o -  
p eados eo la icduttrla y ei comer 
u«, para todo loeual 86 agregan >t> 
teroiB d. comentoaue rey.—Teguci 
¿alpa, I>, C., treinta de mere» n
ncul novec entoi *e»enta y cinco_
(f) Ma lo B jitil u” . Lo que a» 
ocne dtl conocimiento de* pób ic  
<iara loe efeoioa de ley.-Trgucigai 
a, D. O., SO de abril de

Argentina M. de ChAvez
iñ M. 65.

La infrascrita. Jefe de h 
Sección de Patente-* y Marcas 
e Fábrica, dependiente de le 

Secretaría de Economía y Ha 
hienda, hace faber: que co- 
fecha 23 de abril del año e* 
t'urao, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registra de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre

sentación de Overseaa Manti- 
Ncturing Corporation, domi
ciliada en la ciudad de HamiU 
ton, Be'muda, vengo a pedirla 
el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra;

SANDAK
o«ra distinguir: c a I z a d o y 
c a lc e te r ía , de toda clara, 
y la cual re aplica a los artícu
los y cejas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es- 
ampá doia, por m^dio de eti- 
luetAsque seljsf>dhi**ran, y en 
cualquiera otra forma apropía
la en el comercio. Presento1 
el poder para que se razone 
ra lo conducente, los demás 
faumentos de ley y el clisé.—  
r*g»ieigilpa. D. C.,23 de *»b'il 
Je 1965.— Dani-I Ca»co L ."  
Lo que se pone en conoc m en- 
to del púb ico para los ef-cto* 
le ley.- Tegucigalpa, D. C.f 
¿3 de abril de 1965.

Abccntina 1L PC Chívxz

'0 M. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Parante* y M re s 
le Fábrica, dependía' te de la 
Secrerarf* de Economía y Ha
cienda, hace saber que con 
fecha 23 de abril del tfin en 
•urso, se edm<tió la solicitud 
tue d:ce: “ Regí-tro de Mar
ca.-—S flor Ministro de Eco
nomía y H -cienda —En re
ores »nn*c ón de Overseaa Ma- 
nuf..ctori ig Corporation, do- 
m»cili da en la ciudad de Ha- 
oilton, B rmud*. v*n.g? a pe- 
lir'e el registro ir irial de la 
mares de fábrica consistente 
en la pa'&bra;

n a r a distinguir; ca zado de 
tods cla-e y artículos de ves- 
ru rio; y im quinaria p a r a  
hac-r znpato ; y la cua> se  
ai lica a los artículos y caj«9 
v empaques que l̂ s contienen, 
mprimiéudol», esrampándola, 
•rabánd* la, entarciéndrla. por 
medio de placa* o etiquetes 
jue se les adhieren, y »n eual- 
iui raotrn f» rms apropiada en 
el comercia. Presento el poder 
oara que se razone en lo con* 
iuc^nt-1, los demá- documento» 
ra I* y y el cli é. Tegucg»h a,
D C. 23 de abril rte 1^65.—  
Diniel Casco L.”  Lo que ee 
mne en conocmiento del pú- 
hlico rara !o« ef cto« de ley — ' 
T gucigalpa, Ü. C-, 23 de abrí] 
•1e 1965.

AaGcrrnfi. M. dk Chívxz

20 M. 65.

L a in fr u s c 'ita , J f** d e  la  
Sección de Patentes y Marcar
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de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de abril del año en 
carao, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.- 
Seflor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Overseas Manufacturing 
Corporation, domiciliada en la 
dudad de Hamilton, Bermuda, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica con
sistente en la palabra: “ Bata” ,

* * * * *  < r  j s

7 el dibujo de un calzador sos. 
teniendo el mundo, tal como 
se muestra en las etiquetas 
qne se acompañan; para dis
tinguir: calzado de toda clase 
y artículos de vestuario; y ma
quinaría para hacer zapatos; 
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que 
los contienen, imprimiéndola, 
estampándola, grabándola, es
tarciéndola, por medio de pla
cas o etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, loa demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 23 de abril de 1965.— 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 
de 1965.

AaconntA M. ds C aira 
20 M. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de abril del año er 
corso, b« admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Overseas Manufactu 
ring Corporation, domiciliada 
en la ciudad de Hamilton, Ber
muda, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pa
labra:

VERLON
para distinguir: calzado y cal
cetería, de toda clase; y la cual 
se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen 
te, Io b  demás documentos dt-

A QUIEN INTERESE:
Guando nited solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con e l Administrador er 

la Tipografía Nacional

pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. 0., 23 de abril 
de 1965.

A rgentin a  M. de Cha vez

20 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintinueve de marzo 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: * Registro 
y depósito de un» marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier 
no Militar.—Economía y Ha 
cienda,—En representación de 
la compañía The America i 
Tobacco Company» una corpo
ración del Estado de New Jer
sey, manufacturero* domici
liados en 150 East 42nd Street, 
ciudad de Nueva York, Esta
do de Nueva York, Esta- 
dos Unidos de A m é r i c a ,  
según poder que obra en esa 
Secrttai ía de Estado, respetuo
samente comparezco a solici 
tar el registro y depósito, o m* 
m a r c a  inicial h<>i durefta 
de la marca de f á b r i c a  
denominada o consistente en 
“ Corona y Escudo, Diseños” ,

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege en 
general, tabaco, ya sea maru 
facturado o no manufacturado; 
cigarrillos y puros; la marca, 
independiente de t amaño o 
color, se aplica o fija a paque
tes, empaques, cajas y envol 
torios que los c o nt i e ne n  
por medio de impresiones, eti
quetas, marbetes, estarcidos, y 
en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en la industria y el comercio, 
para todo lo cual se Bg'egan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, Ü. C., veintinue
ve de marzo de mil nove, 
cientos sesenta y cinco.—(f) 

BuBtillo” . Lo que se

pone del conocimiento del pú- 
b'ico para los efectos de ley — 
Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1966.

Aacentova M. di Caira
20  M. 65.

Lr infrascrita Jefa de la Sermói 
le Patentes y Usrcas de Fábrica, 
¿«pendiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que ern fecha veintidós de sb ’1 
del afio en curso, se admitió la sol! 
Itud que dice: “ Registro y depóat- 

fo de una marca de fábrica.— Jete*
tuTa del Qolerno Militar__Boom
mía y Hacienda__En representa
>-ión de la casa Establecimiento- 
Laizier, S. A-, una corporsc'ói 
-npxicana, manufactureros, domt- 
-litad* s en José Metí» Rico 221 
México, 12. D. F , Eiia os Unido 
Mexicanos, según el poder que obr 
en es» Secretoria de Estado, resp> 
rosamente comparezco asolicl *> 
i regi-tro y depósito ue la maTca 
e fábrica denote toad a:

DEMONA
como tnaica hoDdu.tfi , st-gún e 
-msé, marca qup empata, dlnttngu. 
v prot* ge productos químicos, m*- 
dlcinas y preparaciones firmacéu 

teas; la marca. Inderendlento d 
ram fio, color o d sefin espacial 
se apiles o fija a 1* s envases, paquv- 
t r, empaques, cajas v «-nvoitorii - 
jue loe contienen, por m»dtn de 

¡quetae, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y m> dos gen 

aimvnte empleados en la Inóu- 
ria y h  t orneo | , para 6cd > lo 

cual s- agregan loa demas doco- 
uemo* de le*.—1Tegucigalpa, D 

C v> It'tidót de ab 11 de mt< n yp 
clentoe sesenta y Ma>l<
Burtitio” . Lo que se pone dei eo- 

1 miento del público para i«s 
feotes de ley.— Tegucigalpa. D 

• ., 3 de m»yo de 106$.

Arcentina M. de Caira
0 y 31 M y 10 J 6$

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pateutea y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Sfcretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintidós de abril del 
afio en carao, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Economía y 
Haci nda,—En representación dr 
la compofifa Abbot Laboratories, 
una corporación de Illinois, manu
factureros, domiciliados eo 14’ h 
St. and Sherldan Road, North Chi
cago, Illinois, Estados Unidos de 
América, según poder que obra en 
esa Secretarla de Estado, respetuo 
-ámente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como mares 
hondurena, de la marca de fábrica 
denominada:

PAVA PEPSIN
según f l clisé, marca que ampsra, 
distingue y protege substancias 
farmacéuticas, veterinarias y sani
tarias; alimentos para nlfios e tnvá 
Inos y desinfectantes; ls marca, 
nnependiente de tamafio, color o 
11 lefio especial, se aplica o fija a los 
-nvases, paquetes, cajas y envol
torios que los contienen, por medio 
de placas, Impresiones, etiquetas, 
maibetes, estarcidos y otras formas 
. modo generalmente empleados eo 
a industria y el comercio, pira 
todo lo cual se agregan loa demás 
(cumentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veintidós de abril de mil 
oveclentoe sesenta y cinco.—(f) 

Mario Bustlllo” . Lo que se poce 
leí conocimiento del público para 
los efectos de ler•—Tegucigalpa, D. 
O., 4 de mayo ae 1965.

Arcentina M. de Caira
23 y 31 M. y 10 J. 66.

La infrascrito, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
Dependente de la Secretarte ae 
kconomíe y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 22 de abril del afio 
en curso, se aomltló la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de

una n m ea  de fáhríct —Jefatura 
1p1 G obern ó Militar.—E.’Our mil y 
Hacienda.—En representación de 
a casa Merck & Co., Inc, ooa 

corporación d-? New Jerier, manu
factureros, domiciliado» en 126 E. 
Lincoln Avenue, dudad de Sahwiy, 
New Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secreta) fa de Estado, r»spe* 
tuus met te comparezco a aollcitar 
ei tegl.tro y depósito, como marca 
h mdurfia, de la marca de fábrica 
dunom nada:

palabra, según el clisé, marca que 
ampara, distingue y prot-ge en 
general, preparaciones medicinales; 
la marca, Independiente de tima- 
fio, color o dlsefioespacial, se aplica 
o fija a ¡os envares, paq^tes,empa
ques, cajas y envoltorios que loa 
■on tierno, por medio de etiquetas, 
marbetes, placas, sstaiddcs y eu 
u¡ ras formas y modos genera<m«nt» 
emp eade s en la iodnstrl«, > el co
mercio, para todo lo cual se egre
gio loa demás documentes de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., veintidós dr 
atiril de mil novecientos seantoy 
cinco.—{fl Mario Rustí lio". Loqoe 
se pone asi conocimiento de¡ públi
co para ¡os efectos de ley —T-gu- 
clgalpa, D. C. 4 de mayo de 1965.

Argentina M. dr GhItb
20 t 31 M. y 10 J. 65.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secpfteriodeí 
Juzgado de Letras Seccfatel 
de La Psz, al público es ge
neral, hace saber: Que m teo- 
tencia dictada por este Juzga
do de Letras Seccional, con 
fecha once de mayo del pre
sente año, fué declarado he
redero ab intestato da so di
funto p a d r e  legitimo, Joan 
Ramón Suazo,-el señ-or Carlos 
Suazo Castro; y se le concedió 
la posesión efectiva de dicha 
herencia.—La Paz, K: de mayo 
de 1965.
JUAN M. IZAGUIRRE C., 

Secretario.

20 M. 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga tos publicado- 

nea en el diario oficial 

LA GACETA, f  procura 

mandar loa origínales da 

sus avisos con ioda cla

ridad para avilar equi

vocaciones.

A  QUIEN INTERESE:
Los cheques que ae- eztiee- 

dom a estos Tcdierea^ehea de 
ser a nombre de Director Ti
pografía Naekmai

ley y el clisé.—Tegucigalpa,
IX C.. 23 de abril de 1 9 6 5 -  
Daniel Casco L.” Loque Be|Mario

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIBOS MON. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta
Dólar L 1.98 L 2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón

Salv. 0.792 0.801 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396)
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexte

cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O T IZ A C IO N  N O  O FICIAL DE O T R A S  M O N E D A S
B 4  EL M E R C A D O  DE N E W  Y O R K -

Dólares Lempiras
Libra Esterlina .......
Franco Belga .......... 0.0404
Franco Francés ....... 0.4080
Franco Suizo .......... 0.4612
Marco Alemán ........ 0.5034
Florín.................... . ................  0.2781 0.5562
Corona Sueca ........... ...... ..........  0.1947 0.3894
Peseta ........................ .................. 0.0168 0.0336
Lira .................... ..... .................. 0.001602 0.003204
Dólar Canadiense ..... .................. 0.9262 1.8524
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